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RESUMEN 

El trabajo presente titulado “AUSENCIA DEL DERECHO AL OLVIDO EN LA 

LEGISLACIÓN PERUANA”. Asume un tema contemporáneo que a nivel internacional 

va tomando fuerza, en este tema se pretende abordar el problema desde ópticas diversas, es 

por ello que partimos de la pregunta ¿Existe ausencia del derecho al olvido en la 

legislación peruana?, para responder dicha interrogante se planteó el objetivo principal que 

fue “detectar la ausencia del derecho al olvido en la legislación peruana”. Ayudándonos de 

los objetivos específicos que buscaban Indagar la existencia de sentencias emitidas por el 

Tribunal Constitucional y la Autoridad Nacional de Protección De Datos Personales 

(ANPD) sobre el Derecho al olvido e Indagar la existencia de antecedentes, leyes y 

doctrina a nivel internacional sobre el derecho al olvido. 

En el aspecto metodológico se desarrolló con el método científico  que es un 

método aplicado en todos los trabajos académicos; la ruta de investigación que tiene  la 

presente investigación es el paradigma cualitativo, porque no analiza datos numéricos y el 

presente busca compilar información valiosa, que contribuirá a la doctrina, el trabajo 

realizado es de nivel exploratorio porque el tema del derecho al olvido hasta la fecha en el 

Perú no está definido aún, a causa de que fue poco estudiado y es un tema “aparentemente 

reciente”, el tipo de investigación de este trabajo es básica, el diseño que rige a este trabajo 

académico es la Teoría fundamentada, para hallar los resultados que se presentan se uso 

como instrumentos de recolección de datos al Registro de páginas electrónicas y la ficha 

de síntesis y para el procesamiento y análisis utilizamos el análisis de contenido 

cualitativo. 

Después del análisis realizadas a normas, sentencias, leyes, doctrina, etc. se llegó a 

la conclusión siguiente: en el Perú aún no está legislado el derecho al olvido, tampoco hay 

proyecto de ley sobre esta temática, por otro lado, el TC hasta la fecha solo emitió dos 
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sentencias con contenido relacionado al mismo y la Autoridad Nacional de Protección De 

Datos Personales (ANPD) solamente se pronunció en un caso sobre este tema, mientras 

que los diversos juristas, las facultades de derecho y otros, recién empiezan a dar 

importancia al derecho al olvido. De otro lado debemos indicar que a nivel nacional e 

internacional en ninguna sentencia, ley, jurisprudencia, doctrina, etc. se habla del derecho 

al olvido de la víctima, lo cual es un tema que debe ser abordado con urgencia. 

 

Palabras Clave:  

Derecho al Olvido, Protección de Datos Personales, Ausencia del Derecho Al Olvido, 

Legislación Peruana, Motor de Búsqueda, Tratamiento de Datos. 
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ABSTRACT 

The present work entitled "ABSENCE OF THE RIGHT TO BE FORGOTTEN IN 

PERUVIAN LEGISLATION". It assumes a contemporary issue that is gaining strength at 

the international level, in this issue it is intended to address the problem from different 

perspectives, which is why we start from the question: Is there an absence of the right to be 

forgotten in Peruvian legislation? stated the main objective which was "to detect the 

absence of the right to be forgotten in Peruvian legislation". Helping us with the specific 

objectives that sought to investigate the existence of sentences issued by the Constitutional 

Court and the National Authority for the Protection of Personal Data (ANPD) on the Right 

to be forgotten and to investigate the existence of antecedents, laws and doctrine at an 

international level on the right forgotten. 

 

In the methodological aspect, it was developed with the scientific method, which is a 

method applied in all academic works; The research route that the present investigation has 

is the qualitative paradigm, because it does not analyze numerical data and the present 

seeks to compile valuable information, which will contribute to the doctrine, the work 

carried out is of an exploratory level because the subject of the right to be forgotten to date 

in Peru it is not yet defined, because it was little studied and it is an "apparently recent" 

topic, the type of research of this work is basic, the design that governs this academic work 

is the Grounded Theory, to find the The results that are presented are used as data 

collection instruments to the Registry of electronic pages and the summary sheet and for 

the processing and analysis we use the analysis of qualitative content. 

After the analysis carried out to norms, sentences, laws, doctrine, etc. The following 

conclusion was reached: in Peru the right to be forgotten has not yet been legislated, nor is 

there a bill on this subject, on the other hand, the TC to date has only issued two sentences 
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with content related to it and the National Authority The Protection of Personal Data 

(ANPD) only ruled on one case on this issue, while the various jurists, law schools and 

others are just beginning to give importance to the right to be forgotten. On the other hand, 

we must indicate that at the national and international level in no sentence, law, 

jurisprudence, doctrine, etc. there is talk of the victim's right to be forgotten, which is an 

issue that must be addressed urgently. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

“El hombre olvida el pasado, pero el internet no” 

 

Los últimos tiempos de mucha información digital son muy buenos porque surgen 

nuevos pensamientos, nuevas ideas y como consecuencia de ello nuevos temas de derecho, 

lo cual permite conocer temas como el derecho al olvido, derecho que busca brindar una 

segunda oportunidad a un ciudadano que por un acto del pasado (culposo o doloso) es 

estigmatizado y condenado de modo perpetuo, así como también que la resocialización el 

cual se menciona en diversas leyes se convierta en algo fáctico, porque casi siempre ocurre 

lo contrario,  esto se ve reflejado cuando en el internet se publicó una determinada 

información pero con el transcurrir del tiempo la realizad cambió por lo que  podría carecer 

de veracidad pero para el internet sigue siendo válido la información descontextualizada 

(como si dicha información sería perpetua y sin sufrir cambios.), tal como se verá en el 

presente estudio titulado “AUSENCIA DEL DERECHO AL OLVIDO EN LA 

LEGISLACIÓN PERUANA”.   
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Somos conscientes que estamos expuestos a ser víctimas de un tratamiento de la 

información inadecuado, porque al no ser regulados dichos datos no sabemos quiénes 

revisan la información y tampoco cuales son los fines que motivan a buscar dicha 

información. Pero esto se agrava más cuando un ciudadano en su pasado cometió una 

infracción la cual fue publicada en el internet, muy a pesar de haber cambiado en los 

últimos días seguiría siendo condenado por la sociedad, porque los datos en el internet se 

perennizan. Así mismo si alguien fue víctima de algún hecho culposo o doloso y luego de 

un tiempo logro recuperarse de ese acontecimiento traumático, se podría revictimizar al 

hallar en el internet dicha información que le evoque esos malos momentos. Ello fue el 

motivo a que el presente trabajo esté enfocado en el tema del derecho al olvido, un tema 

que a pesar de haber transcurrido más de 20 años desde que le asignaron se nombre, muy 

poco se ha trabajado en el desarrollo de ese derecho fundamental, pero se considera que es 

momento de enfocar nuestra mirada a este tema trascendental, con el objetivo de 

desarrollar una teoría con delimitaciones sustanciales. 

El presente es un trabajo intenta aclarar diversas dudas sobre el derecho al olvido, 

basando sus respuestas en el análisis de hechos históricos relacionados con el mencionado 

tema, así como también la revisión de diversos textos, artículos, trabajos de 

investigaciones, normas publicadas, sentencias, etc. las cuales enfocaron su temática de 

modo directo o indirecto en el derecho al olvido, para brindar así poder brindar teorías 

solidas que puedan aclarar las principales dudas que se puedan presentar sobre este tema 

nuevo y trascendental. 

La metodología usada es el método científico el cual se utiliza para la producción 

de conocimientos académicos; el enfoque o ruta es cualitativa porque con este trabajo 

intentamos interpretar y comprender el complejo tema del derecho al olvido para generar 

un intento de delimitación, así como también porque no recopila datos numéricos, si no 
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que el trabajo se centra en la revisión y recopilación de teorías doctrinales y otros; el nivel 

de investigación es exploratorio porque el tema del derecho al olvido aún no está 

claramente definido y delimitado, los tribunales recién están brindando los primeros 

antecedentes que trazará el horizonte de este derecho, ello motiva a explorar toda la 

información relacionada al derecho al olvido; el tipo de investigación es básica porque 

busca acrecentar la teoría buscando nuevos conocimientos sobre el derecho al olvido en 

nuestra legislación peruana. 

 

1.1 Realidad problemática 

“La memoria olvida, pero el internet no” partiríamos de esta frase 

para poder entender la realidad de la información que se guardó en él y sus 

límites en el tiempo y muchas veces esto es perjudicial para las personas 

porque en basado en ello se llega hasta estigmatizar a un ciudadano por 

causas de su pasado, allí surge la necesidad de proteger otros derechos 

fundamentales como el derecho a la privacidad y al honor. 

El crecimiento exacerbado del almacenamiento de datos en el 

internet es un peligro a nivel mundial, ya que todo lo guardado en sus bases 

de datos no solo son fáciles de encontrar gracias al desarrollo de sus 

potentes motores de búsqueda, sino también estos se convierten en perennes 

esto sucede porque toda información que haya sido creado, guardado o 

compartido allí están y estarán por un tiempo ilimitado e indeterminado, 

porque por más que el autor borra lo publicado, el sistema de redes del 

internet almacena en uno de sus bases de datos o en su defecto algún 

poblador que lo compartió o descargó, podría tener el archivo almacenado 
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en algún dispositivo o una cuenta privada. Esto conlleva a una necesidad 

imperiosa de regular en torno al derecho al olvido. 

La causa de este problema surge cuando las bases de datos, 

mecanismos de registro no fueron reguladas por ninguna norma en nuestro 

país, es por ello que fácilmente se propaga sin considerar los requisitos 

mínimos de protección de datos lo peor es que dicha información se 

almacena con una “característica de información perpetua”, olvidando que 

nacimos, vivimos, nos desarrollamos, en una realidad cambiante, y que estas 

variaciones se dan de modo constante y veloz. En ese sentido la realidad 

también puede ser y es variable, por ello lo que ayer fue realidad hoy no lo 

es; esa es la razón de ser del derecho al olvido; consideramos que es injusto 

que siempre se juzga al poblador en base a su pasado, basados en hechos tal 

vez ya no tienen relevancia para nuestros días, porque la realidad es otra o 

por el cambio de las normas o por otra causa, he aquí la imperiosa necesidad 

de proteger los datos personales (al honor, a la intimidad y a la imagen 

propia). 

 

1.2 Planteamiento del problema 

1.2.1 Problema general 

- ¿Existe ausencia del derecho al olvido en la legislación 

peruana? 

1.2.2 Problema específico 

- ¿El Tribunal Constitucional y la Autoridad Nacional de 

Protección De Datos Personales emitieron algunas sentencias 

sobre el Derecho al olvido? 
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- ¿A nivel internacional existen antecedentes, leyes y doctrinas 

diversas internacional sobre el derecho al olvido?  

1.3 Hipótesis de la investigación 

1.3.1 Hipótesis general: 

En la presente investigación académica tenemos como hipótesis 

general lo siguiente: 

- Existe ausencia del derecho al olvido en la legislación 

peruana. 

1.3.2 Hipótesis específica 

Las hipótesis especificas en el presente nominamos en seguida: 

- El Tribunal Constitucional y la Autoridad Nacional de 

Protección De Datos Personales emitieron algunas sentencias 

sobre el Derecho al olvido 

- A nivel internacional existen antecedentes, leyes y doctrinas 

diversas internacional sobre el derecho al olvido   

1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Esta investigación académica se caracteriza por el siguiente objetivo 

general: 

- Detectar la ausencia del derecho al olvido en la legislación 

peruana. 

1.4.2 Objetivos específicos  

Los objetivos específicos que guiaron el presente trabajo son los 

siguientes: 
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- Indagar la existencia de sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional y la Autoridad Nacional de Protección De 

Datos Personales sobre el Derecho al olvido. 

- Indagar la existencia de antecedentes, leyes y doctrina a nivel 

internacional sobre el derecho al olvido. 

 

1.5 Categorías de análisis, sub categorías de análisis 

 Para algunos autores las variables son definidos como parte 

elemental de los problemas que se están investigando y estos “expresan un 

conjunto de propiedades, cualidades y características observables de las 

unidades de análisis …”     (Carrasco, 2015, pág. 218) esto indica que las 

variables son características propias y específicas que puede o no tener cada 

unidad muestral; el mismo autor señala que y estos atributos a estudiarse 

varían en cada caso investigado, y este cambio obedece a diversos factores.  

1.5.1  Categorías de análisis  

Las categorías de análisis en un trabajo cualitativo, son los 

equivalentes a las variables en una investigación cuantitativa (Rivas-Tovar, 

2015). Las variables son características propias de un objeto o cosa (por ello 

es recomendado en trabajos de investigación cuantitativa), el presente 

trabajo cualitativo, porque no hay antecedentes desarrollados con 

profundidad, por ello no usara ningún tipo de estadística, esta característica 

no se no corresponde a cifras numéricas (propio de trabajos cuantitativos), 

porque estas son categorías de análisis.  

Las categorías son estrategias metodológicas que permiten describir 

el tema que se está estudiando (algunas veces se usan como variables, pero 
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otras pueden reemplazar a las hipótesis) cuya característica en el trabajo se 

va delimitando en base los antecedentes, la observación del fenómeno y a la 

bibliografía encontrada. 

El trabajo presente es unicategorico 

- EL DERECHO AL OLVIDO  

1.5.2 Sub Categorías de análisis 

El presente trabajo se desarrolló con las siguientes sub categorías: 

La privacidad como fundamento del derecho al olvido. 

Como se ha podido apreciar la esencia del derecho al 

olvido es la protección de la privacidad, ello es la razón por el 

cual toda norma que se emita siempre tendrá ese horizonte. 

El objetivo resocializador de la pena como justificación del derecho 

al olvido. 

La resocialización está tipificada en la constitución 

con el nombre de reincorporación a la sociedad de la persona 

que cometió un ilícito, entre sus razones fundamentales busca 

que la persona que pago justa pena debe reincorporarse a la 

sociedad, este principio es una más de las causas para legislar 

el derecho al olvido en nuestro país. 

El debido proceso y la imparcialidad del juzgador como 

fundamentos al derecho al olvido  

Si bien es cierto que el debido proceso comprende una 

serie de garantías procesales y derechos fundamentales 

también el procesado debe contar con un juez imparcial e 

independiente. 
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La protección de las víctimas como fundamento del derecho al 

olvido 

Nuestras normas siempre están enfocadas en la 

persona que comete un acto ilícito, olvidando a la víctima, la 

cual debido a las publicaciones perennes en el internet o 

cuando alguien le comenta aquello que desea olvidar puede 

caer en revictimización, por eso se debe extender también el 

derecho al olvido a las víctimas, porque se les debe proteger 

de la revictimización. 

1.6 Justificación del estudio 

Si bien es cierto que el derecho al olvido tuvo sus primeros 

antecedentes en Estados Unidos y algunos países de Europa, pero surge en 

España, a raíz de ello muchos países  vienen adoptando este concepto y 

haciéndolo suyo, nuestro país aún está muy lejos de normar al derecho al 

olvido, hasta la fecha nuestros legisladores no emitieron ninguna norma al 

respecto, (solo se ven enfocados en resolver aspectos de intereses 

personales), recientemente el tribunal constitucional se pronunció con 

respecto a este caso desarrollando las obligaciones ante el derecho al olvido 

en el Expediente N.º 02839-2021-PHD/TC de la sala segunda de este 

tribunal. (Sentencia 238/2022 del Tribunal Constitucional Peruano - Nº 

02839 - 2021 - PHD/TC Sebastian Carlos Aguedo Zuñiga, 2022), por otro 

lado la sociedad civil no ha presentado ningún proyecto de ley enfocado en 

este tema; En ello se ve justificado la realización del presente estudio, como 

se mencionó líneas arriba EL DERECHO AL OLVIDO, desde nuestro 
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punto de vista carece de motivación y está olvidado por nuestros 

legisladores en nuestro país. 

Ello amerita al realizar un estudio sobre el derecho al olvido en la 

legislación peruana, trabajo que será un aporte a todos los investigadores 

sobre temas de derecho constitucional, pues, el presente trabajo pretende 

abordar temas esenciales sobre el DERECHO AL OLVIDO. 

1.7 Antecedentes nacionales e internacionales 

1.7.1 Antecedentes internacionales 

Do Monte Vilar, (2022) en su tesis doctoral en ciencias 

jurídicas titulada “DERECHO AL OLVIDO” Publicada por la 

Universidad de Granada, en la que tuvo como  objetivo analizar la 

falta de una regulacion sobre el derecho al olvido a nivel 

internacional, es razonable su inquietud del autor, porque hasta la 

fecha solo la Unión Europea emitió una norma sobre el derecho al 

olvido, pero con el nombre de derecho a la supreción el cual dista 

mucho del derecho del derecho al olvido, porque tienen distintas las 

finalidades (tema que abordaremos y desarrollaremos lineas 

poseriores). 

González, (2022) en su tesis de maestría en derecho 

Constitucional titulada  “DERECHO AL OLVIDO EN INTERNET: 

UN ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA EN ESPAÑA” 

publicado en la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, 

investigación que tiene el objetivo de analizar las limitaciones y las 

extensiones y parámetros del derecho al olvido, el cual revisó de 

modo minucioso la jurisprudencia española y europea, con nuestro 
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trabajo  guarda relación porque también pretendemos ver las 

limitaciones y extensiones del derecho al olvido en nuestro país. 

Delgado, (2022) en su tesis de abogacía titulada “DERECHO 

AL OLVIDO DIGITAL ¿ES SUFICIENTE PARA EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DE FAKE NEWS EN INTERNET?” publicado en 

la Universidad Nacional de Rio Negro, trabajo con el objetivo de 

analizar el marco normativo argentino y de todo el planeta,  así como 

también  el de examinar el entorno donde se desarrolla las Fake 

News y los impactos que estos generan en la sociedad, así como  

también la vulneración de diversos derechos ocasionados por la 

difusión; estos objetivos se entrelazan con nuestra investigación en el 

sentido que el presente trabajo académico busca conocer los 

impactos negativos del derecho al olvido ocasionados por la 

propagación de información carente de veracidad. 

 

Y es fundamental también mencionar al tema donde aparece un antecedente 

del derecho olvido es el caso Costeja. 

Caso Costeja 

El derecho al olvido surge en el año 2010, fecha en la que el 

señor Mario Costeja presenta un reclamo ante la Agencia Española 

de Protección de datos contra Google Inc. y Google Spain, alegando 

que los motores de búsqueda dañaban su buena imagen y reputación, 

y a La Vanguardia quien informaba de una subasta de bienes a causa 

de un embargo por deudas con la seguridad social, en el petitorio 

exigía la eliminación de dichas páginas con esa información incierta 
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(ya que en el año 2010 se publica en el internet una deuda que tuvo 

con el seguro social que motivo el embargo, y a la fecha ya no 

existía, pero en el internet aun figuraba como deudor) y por ende 

dañaba su buena imagen, por otro lado, exigía que Google eliminase 

sus datos vinculados a dicha deuda de los motores de búsqueda. La 

Autoridad Española de Protección de Datos desestimó dicho pedido 

en contra del diario La vanguardia, por considerar que su 

información se basaba en hechos reales, pero declaró fundado la 

petición contra Google, basándose en que los motores de búsqueda 

tienen la información en sus manos y ellos pueden suprimir, 

modificar o eliminar dicha información, esto fue la razón para 

ordenar a Google Inc. Y Google Spain que retirasen dicha 

información de su banco de datos o restringieran el acceso a dicha 

publicación. 

Reglamento (UE) 2016/679 del parlamento europeo y del consejo 

de 27 de abril de 2016 

En la actualidad, la Unión Europea tiene un reglamento en la 

que se encuentra tipificado el derecho al olvido, pues, en dicho 

reglamento reconoce la responsabilidad de los motores de búsqueda 

para tomar todas las solicitudes de los usuarios que requieran la 

supresión de información relacionados a ellos que dichas 

informaciones le afectan negativamente a su derecho a la vida digna. 

Esta norma considera que los buscadores del internet son 

responsables de almacenar, indexar y procesar la información y, 
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como consecuencia de ello son responsables del contenido que allí se 

encuentra. (NIC Argentina, 2018). 

Por su parte la Unión Europea en el artículo número 17 

establece y reconoce el derecho al olvido con el nombre “derecho de 

supresión (el derecho al olvido)” en el cual indica que toda persona 

humana tiene derecho a obtener de forma inmediata la supresión de 

los datos personales que le corresponde y el ente estatal o particular 

debe suprimir dicha información inmediatamente siempre en cuando 

dicha información tenga vínculos con los casos siguientes. 

a) Cuando dicha información ya no sean necesarios para los fines 

que fue recogido. 

b) Cuando el interesado revoque su consentimiento de modo tácito 

o expreso. 

c) Cuando no haya causas fidedignas y razonables para el 

tratamiento o el interesado se oponga en base a las normas 

vigentes. 

d) Cuando la información sobre los datos personales haya sido 

tratada de modo ilícito y en contra de la ley. 

e) Para el cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas 

por la ley. 

f) Cuando dicha información se ha conseguido en una relación de 

servicios de la sociedad. 

Del mismo modo este establece este articulo las diversas 

restricciones, entre ellos el ejercicio al derecho a la libertad de 
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expresión e información, o para el complimiento de obligaciones 

legales, etc.  (Unión Europea, 2016). 

1.7.2 Antecedentes nacionales 

Dentro de los principales antecedentes nacionales tenemos 

los siguientes trabajos: 

Fabian, (20 21) en su investigación para obtener el titulo de 

abogado, publicada en la Universidad Cesar Vallejo denominada 

“FUNDAMENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL 

DERECHO AL OLVIDO EN EL SISTEMA JURÍDICO 

CONSTITUCIONAL PERUANO”, analizo en su objetivo “la 

incorporación del derecho al olvido”  en la legislación peruana, en 

ese trabajo indica de modo colateral que en el Perú aún no está 

legislado el derecho al olvido, ello es importante para nuestra 

investigación, así mismo resaltar que a pesar de los avances 

tecnológicos y del internet los cuales permitieron el desarrollo 

desmesurado del derecho a la información aunque hasta la fecha 

existen muchos vacíos leales; El autor desarrollo en el nivel 

Descriptivo, porque solo buscaba describir los diversos antecedentes 

de su investigación; llegando a la conclusión siguiente que en el Perú 

el derecho al olvido no fue reconocido por el congreso y por ello 

urge la necesidad de una incorporación a nuestras normativas   La 

conclusión es afín con el objetivo de nuestro trabajo, porque nuestra 

investigación también busca revisar en la legislación peruana las 

leyes, normas, jurisprudencia, etc. Concerniente al derecho al olvido. 
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Manayay & Cecilia, (2021) en su tesis Tesis para optar el 

título profesional de Abogada editada en la Universidad Peruana del 

Norte, tituado “EL“DERECHO AL OLVIDO” FRENTE A LA 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN EN INTERNET: CASO 

PERUANO”, que fue direccionado por el objetivo de establecer los 

contextos o escenarios en los cuales el “ “derecho al olvido” puede 

vulnerar otros derechos , tales como la libertad de información en el 

internet esto si se regulara en nuestro país, tiene relación con nuestra 

investigación porque también se pretende conocer todo lo 

relacionado al derecho al olvido (beneficios, consecuencias, etc.) 

vemos  que si  no se delimita y reglamenta este derecho puede 

afectar otros derechos fundamentales; este antecedente en su 

elaboración usó  técnicas de análisis documental, que viene a ser  un 

registro de  todo lo hallado en base a una estructura, con la finalidad 

de realizar un resumen veraz; obteniendo como conclusión principal 

lo siguiente: que si existen condiciones de vulnerabilidad al derecho 

a la libertad informativa del internet, este resultado es muy favorable 

para nuestro trabajo académico, porque nos ilustra el camino a 

recorrer y facilita el resultado que pretendemos hallar, ya que estas 

afectaciones al derecho a esa libertad podrían ser un riesgo siempre 

en cuando no se establece límites al derecho al olvido, he ahí la 

importancia del congreso, de la sociedad civil, del poder judicial, de 

los juristas, etc. 
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Levano, (2020) en su tesis para optar el grado académico de 

maestro en derecho constitucional publicada en la Universidad San 

Martin de Porras de investigacion titulado “RECONOCIMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL DERECHO AL OLVIDO” tuvo como 

objetivo principal hallar el “”reconocimiento constitucional” del 

derecho que en la presente investigación se revisa  “derecho al 

olvido”, la relación con nuestro trabajo es porque también 

pretendemos que el congreso estudie doctrina respecto al derecho al 

olvido y pueda legislar y delimitarlos, pero sería mucho mejor que se 

considere en nuestra constitución política del Perú; dicho trabajo fue 

desarrollado con la metodología “histórico-jurídica”, en este tipo de 

trabajos se busca hacer un recorrido histórico del tema pero con un 

punto de referencia netamente jurídico, dicho autor analizó 

diferentes enfoques doctrinarios  así como también revisó la 

Jurisprudencia internacional sobre el derecho al olvido, tomando 

como referencia a la jurisprudencia de la unión europea, 

concluyendo que al derecho al olvido se le debe brindar la 

legislación correspondiente de modo célere para que este proteja al 

ciudadano ordenando a los motores de búsqueda la eliminación o 

supresión de datos que puedan afectarlos ya sea porque con el 

transcurrir del tiempo se tornaron obsoletas o porque carezcan de 

interés público.". Este antecedente se relaciona mucho con el 

propósito que tenemos, ya que en esta investigación pretendemos 

que el derecho al olvido debe ser regulado con la celeridad del caso 

porque el derecho al olvido tiene como objetivo el de eliminar, 
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desindexar, la información que es dañina para las personas, porque 

con el transcurrir del tiempo las personas cambian y un hecho del 

pasado no puede condenar su futuro, he ahí la importancia del 

presente estudio. 

1.8 Marco teórico  

1.8.1 Origen del derecho al olvido  

Caso Melvin v. Reid 1931 

Estados Unidos de Norteamérica. Fue uno de los primeros 

países a resolver el caso del derecho al olvido con el caso Melvin v. 

Reid en 1931 se planteó los cimientos del derecho al olvido, muy a 

pesar de no existir el internet. 

La historia cuenta que en 1918 la ciudadana Gabrielle Darley, 

quien ejercía el rol de prostituta, comenzó un amorío con el 

deportista Leonard Tropp. Una vez transcurrido un tiempo de 

noviazgo, Gabrielle le dio dinero para comprar un anillo de 

compromiso, sin imaginar que Leonard había planeado contraer 

matrimonio con otra fémina, a quién le regaló el anillo que había 

adquirido con el dinero recibido de Gabrielle. Gabrielle al enterarse 

de esa traición, le disparó a Leonard en la calle y él murió como 

consecuencia de dicho disparo. En el proceso judicial Gabrielle fue 

declarada inocente y absuelta de los cargos, a razón que convenció a 

los del jurado que el arma (revólver) se había disparado 

accidentalmente. Luego en el año 1918 abandona el rol de más 

antiguo y en el año 1919 se casa con Bernard Melvin, en el año 1925 

la hija de Leonard, Adela Rogers, escribió una historia titulada el 
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kimono rojo “The Red Kimono” sin el consentimiento de Gabrielle, 

contando todos los hechos ocurridos y dando los nombres reales de 

los protagonistas y utilizando su apellido de soltera Gabrielle Darley 

(a quien en la trama de la película la pusieron como protagonista y 

personaje principal). En el año 1927 la llevaron al cine y fue 

estrenada en los cines de california, Arizona y otros. Como 

consecuencia, Gabrielle demandó a Adela por invasión a su 

privacidad, puesto que ella había replanteado su vida después de 

aquel nefasto hecho y en esos tiempos era considerada como persona 

honorable y respetable, y que cuando sus amigos se enteraron de su 

vida pasada se aterraron y la discriminaron. Ello era razón para 

exigir una segunda oportunidad. La ley de la privacidad en estados 

unidos era reciente en esos tiempos, puesto que en 1860 recién se 

había escrito el primer ensayo, pero no se desarrolló la doctrina 

necesaria. 

 Adela demando a Gabrielle por invasión de su derecho a la 

privacidad, ya que ella había cambiado su vida y clamaba por una 

segunda oportunidad. La Corte de California consideró que los 

hechos habían generado una violación a la privacidad de la señora 

Darley y que las personas deben tener derecho a olvidar y a ser 

perdonadas. 

El hecho narrado es considerado como uno de los casos más 

emblemáticos de Estados Unidos, el presente caso juzgado genera un 

reconocimiento al derecho al olvido y por ende al derecho de tener 

una segunda oportunidad, señalando que si la persona por sí mismo 
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se ha regenerado, el jurado no está en la posición de lanzar 

nuevamente a un mundo de caos, perdición, ruina, quebrantamiento, 

etc. De ningún modo esto sería razonable, por ello el jurado 

consideró que “los hechos del pasado no tienen ninguna relevancia 

para la conformación de la opinión pública presente” (Melvin v. 

Reid, 1931). 

 

Esta decisión del tribunal es importante porque:  

o Es una de las primeras sentencias favorables al derecho al 

olvido a nivel de nuestro planeta. 

o Porque en sus fundamentos se aprecia una decisión 

favorable hacia el derecho al olvido, que debe ser tomado 

como un derecho relacionado con la privacidad que toda 

persona tiene y debe tener, y  

o porque este derecho pertenece al grupo de los derechos 

fundamentales de las personas. 

Este es el caso donde radican los orígenes del derecho al 

olvido, mucho antes de la era del internet, este fallo es importante 

porque el jurado brinda su postura favorable el derecho al olvido 

(Moreno, 2021). 

Caso Warren y Brandeis 1890 

En 1890 dos Jueces de la Corte Suprema de Boston escriben  

un texto sobre el derecho a la intimidad, en el brindan un enfoque a 

lo que sería para aquellos tiempos nuevas tecnologías de 

comunicación e información, a dicho trabajo lo titularon   “The Righ 
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to Privacy” (derecho a la privacidad) y fue publicado en la Revista 

de derecho de la universidad de Harvard, la idea clave de este trabajo 

sería “el derecho a no ser molestado” dicho trabajo se enfocó en 

proteger a todas las personas frente a los desarrollos tecnológicos de 

sus tiempos tales como la fotografía, los medios analistas, 

grabaciones de audios, etc., Entendiéndose que el derecho privado 

encierra cualquier tipo de información relacionada a una persona 

(datos personales, salud, correos electrónicos, relaciones sociales, 

vida familiar, etc.). (Warren and Brandeis, 1890). 

1.8.2 El derecho al olvido en la biblia 

Morales A. , (2022) señala que en diversos pasajes de las 

sagradas escrituras (biblia) se menciona que Dios perdona y olvida 

todo pecado cometido por el ser humano, pero el Internet parece ser 

su antítesis, ya que recuerda todo aquello que tiene en su base de 

datos y no olvida nada, el autor no se equivoca en decir que Dios 

perdona al hombre y olvida sus pecados de modo constante, 

brindándoles una oportunidad más, y ello podemos encontrar muchas 

veces en la biblia, es más también dicho texto menciona que Jesús 

perdonaba y dentro de sus últimas palabras estaba la frase “padre 

perdónalos porque no saben lo que hacen”  esa frase es clave para 

entender que el perdón y el olvido es parte esencial para la 

convivencia humana, pero cuando hablamos de medios tecnológicos 

estamos hablando de todo lo contrario, porque la información puesta 

en el internet está siempre presente, carece de fecha de vencimiento 

y es perenne. 
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1.8.3 El derecho al olvido y a la autodeterminación informativa  

El olvido derecho - caso español 

El derecho al olvido en la legislación española está regulado 

en la Ley Orgánica 3/2018, del 05 de diciembre del mismo año, en la 

cual busca proteger la información personal, esta norma reconoce el 

derecho a eliminar todos los datos que afectan a la persona por ser 

inexactos o desactualizados. 

La auto determinación informativa 

La auto determinación informativa llamada también 

protección de datos personales es el conjunto de facultades que 

tienen las personas para controlar el uso de su propia información 

personal, este control incluye la recolección, el tratamiento, el 

almacenamiento, el procesamiento, la indexación y la difusión de los 

mismos, en otros términos: es la facultad que tiene toda persona para 

controlar la información que es recolectada, registrada o almacenada 

en una base de datos de las entidades públicas o privadas (bajo 

cualquier tipo de gestión) con el objetivo que estos datos no 

manipulen para perjudicar al titular, menos que se venda dichos 

datos a terceros sin el consentimiento del titular. La 

autodeterminación informativa también sanciona a los funcionarios o 

trabajadores que impiden la actualización, supresión, modificación, 

una información contenida en su base de datos. Por otro lado este 

derecho evita que terceros tengan acceso a datos personales, salvo 

por motivos justificados. 
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 Hoy en día la autodeterminación informativa con el 

desarrollo tecnológico se ve muchas veces en conflicto porque los 

motores de búsqueda no desindexan y ello a lo largo es perjudicial 

para los interesados. Por lo mismo debe existir un plazo determinado 

para poder desindexar (Cesares Marcos, 2020). 

Vínculo entre el derecho al olvido y la autodeterminación 

informativa 

El derecho al olvido es una herramienta que servirá para 

poder proteger el derecho a la intimidad, es decir, este derecho me 

permitirá eliminar o desindexar aquella información que esta 

descontextualizada o carece de certeza, brindándole una segunda 

oportunidad al ciudadano que cometió una falta o un delito pero que 

haya cumplido con resarcir dicho daño y cumplido una determinada 

sentencia. 

La autodeterminación informativa previene el uso inadecuado 

que se le pueda dar a los datos, brindando la posibilidad de elegir 

qué información debe ser publicada y que datos se deben proteger. 

Limitando el fácil acceso de terceros a dicha información, así como 

también protegiendo de la sustracción, falsificación, o modificación 

no autorizada. 

Ambos derechos cumplen el mismo rol, proteger la 

privacidad, la intimidad y el libre desarrollo del ser humano. 
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1.8.4 En Europa 

Caso Costeja  

Si bien es cierto que durante todo el desarrollo humanidad 

existieron muchos antecedentes que intentaron generar el derecho al 

olvido, más sin embargo esto no sucedió hasta el año 2014 con la 

sentencia del caso Costeja dictada por el tribunal de Luxemburgo 

(TJUE), en esta sentencia se consolida las bases del derecho al 

olvido, y se responsabiliza del tratamiento de los datos a los motores 

de búsqueda (Google, Yahoo, Bing Baidu, Yandex, Ask, Trovator, 

Virgilio.it, Qwant, Unbubble, Swisscows, Oscobo, Mojeek, Sohu, 

DuckDuckGo, FindX, etc.), al respecto Estados Unidos se opone en 

base a la cuarta enmienda constitucional, priorizando en el derecho a 

la información. 

En el presente caso el Sr. Mario Costeja González fue 

protagonista de una noticia del diario español La Vanguardia debido 

a ser parte de un anuncio de subasta de inmuebles relacionadas con 

un embargo a la seguridad social, originado esto porque el 

mencionado empresario había dejado de pagar sus cuotas a la 

seguridad social, y como consecuencia de ello se realizó el 

mencionado embargo. El hecho toma fuerza porque cada vez que 

escribía su nombre y apellidos en el buscador de Google aparecía de 

modo automático dicha información, considerándole como si tuviera 

aún la deuda activa y privándole de una segunda oportunidad. A raíz 

de ello inició el proceso argumentando que la mencionada noticia ya 

no era de interés social, es más, solicitada que los buscadores 
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eliminase en dicha información porque pertenecía a su pasado en su 

vida privada 

El tribunal determinó que todos los ciudadanos pueden 

solicitar la eliminación de datos contenidos en la red “obtenida tras 

una búsqueda efectuada a partir del nombre de una persona vínculos 

a páginas web, publicadas por terceros y que contengan información 

relativa a esta persona…” (Google Spain, S.L. y Google Inc. contra 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y Mario Costeja 

González, 2014) , considerando que dicha información en su 

momento fue válida y en el 2014 carecía de certeza, ello motivo a 

sentenciar a favor del demandante, exigiendo a Google la 

desindexación.  

Peticiones del caso Costeja 

El reclamo presentado por el sr. Costeja  manifestaba dos 

peticiones que: 

1 Se ordenase a “La Vanguardia” eliminar o modificar su 

publicación…” (Google Spain, S.L. y Google Inc. contra Agencia 

Española de Protección de Datos (AEPD) y Mario Costeja González, 

2014) el objetivo era que cuando se indague mediante los motores de 

búsqueda no pueda hallarse dicha información, pero en el presente 

pedido el tribunal no le dio la razón a causa de que la revista en 

mención basaba sus noticias en hechos reales y dicha subasta fue 

ordenada por el estado. 

2 se exigiese a Google España o Google Inc. “La eliminación 

u ocultamiento de sus datos para que su nombre en este ligado con el 
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enlace de la vanguardia” (Google Spain, S.L. y Google Inc. contra 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y Mario Costeja 

González, 2014), el demandante argumentó que el embargo había 

concluido hace varios años y que dicha información carecía de 

veracidad y dejaba de ser un tema de interés público. El tribunal 

acepto el pedido de Costeja fundamentando su decisión en que los 

buscadores son quienes tratan los datos personales y por ende deben 

regirse a las leyes en   materia de protección de datos (Directiva 

95/46/CE) norma que regula el uso de los datos, protección y 

almacenamiento entre los países integrantes de la Unión Europea y 

terceros.  

Pronunciamiento de la agencia de protección de datos 

española 

El tribunal de justicia de la Unión Europea ordeno la 

eliminación de los datos del demandante de sus motores de 

búsqueda. (Google Spain, S.L. y Google Inc. contra Agencia 

Española de Protección de Datos (AEPD) y Mario Costeja González, 

2014). 

1.8.5 En América 

The right to privacy  

En Estados Unidos surgió uno de los principales antecedentes 

del derecho a la privacidad con los magistrados Samuel Warren y 

Louis Brandeis, gracias a su artículo titulado "The right to privacy", 

se dieron las bases del derecho a la privacidad,  iniciándose de este 

modo el derecho a la intimidad, el cual fue desarrollado , reconocido, 
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regulado (Warren & Brandeis, 1890)), muy a pesar de que el 

reconocimiento a este derecho podría ser considerado como 

violación a la primera enmienda constitucional norteamericana, que 

indica lo siguiente “El Congreso no hará ley alguna … que coarte la 

libertad de palabra o de imprenta, o el derecho del pueblo para 

reunirse pacíficamente …” (USconstitution-spanish, 1787). Esta 

enmienda protege la libertad de expresión en todas sus modalidades, 

así mismo garantiza la libertad de reunión, y faculta al ciudadano el 

derecho de solicitar al gobierno compensación por agravios, ello está 

generando una fuerte polémica a los legisladores porque se tiene que 

conservar ambos derechos. Así mismo podemos afirmar que Estados 

Unidos de Norteamérica fue uno de los primeros países a resolverse 

el caso del derecho al olvido que en líneas posteriores se detallaran 

lo hechos. 

Por otro lado, diversos países de América latina vienen 

desarrollando el derecho al olvido, aunque en la mayoría de ellos no 

está aún legislada, pero las sentencias diversas hacen que este 

derecho cada día tenga más arraigo jurídico. 

1.8.6 En el Perú  

TC reconoce la existencia del derecho al olvido 

Con fecha 17 de junio del 2022 la Sala Primera del Tribunal 

Constitucional reconoció el derecho al olvido como derecho 

fundamental mediante la Sentencia 119/2022 correspondiente al 

Expediente N°. 03041-2021-PHD/TC, en ello destaca la conexidad 

con el derecho a la autodeterminación informativa, del mismo modo 
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el TC recalca que el derecho al olvido así como los demás derechos 

fundamentales están sujetos a restricciones diversas, advirtiendo que 

el derecho a la libertad informativa no solo garantiza el acceso, la 

búsqueda y la propagación de noticias veraces, sino también que es 

necesario este derecho en un estado democrático. (Herrera, 2022) 

Caso Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales -

Google Inc. 045 - 2015 JUS/DGPDP 

En materia del derecho al olvido la autoridad nacional de 

protección de datos personales sentenció de modo favorable y su 

pronunciamiento fue declarar fundado la reclamación presentada por 

un docente universitario sancionando a Google Inc. por primera vez 

(en diciembre del 2015 y su reconsideración presentada por Google 

Inc. Fue declarada infundado en marzo del 2016) con una penalidad 

de 65 unidades impositivas tributarias (UIT) del mismo modo ordenó 

bloquear noticias vinculadas a sus datos personales vinculadas a la 

causa de la denuncia en un plazo de 10 días hábiles y que Google 

debe impedir que estén disponibles en lo posterior. La Dirección 

General de Protección de Datos indico que Google estaba en la 

obligación de someterse a las leyes del Perú por tratarse de un 

ciudadano peruano y porque también desde el Perú se podía acceder 

a dicha información falsa. Basó su fundamento en que Google Inc. 

incurrido en una “infracción grave tipificada por el artículo 38), 

numeral 2), literal c) de la Ley N° 29733, Ley de Protección de 

Datos Personales”, porque no atendió de modo oportuno, del mismo 

modo que impidió y obstaculizó sistemáticamente el ejercicio de los 



27 

 

derechos del dueño de datos personales esto está reconocido por el 

Título 111 de la mencionada Ley, . (Resolucion Directoral Autoridad 

Nacional de Proteccion de Datos Personales -Google Inc. 045 - 2015 

JUS/DGPDP, 2015). 

Sentencia 119/2022, recaída sobre el Expediente N° 3041-2021-

PHD/TC, el Tribunal Constitucional peruano Miguel Arévalo 

Gonzales 

El TC declaro infundada la demanda de hábeas data 

interpuesta por Miguel Arévalo Ramírez contra varios medios de 

comunicación y Google por haber difundido información sobre las 

investigaciones realizadas por la DEA por presuntos vínculos con el 

narcotráfico, manifestando que los demandados vulneraron su 

derecho a la autodeterminación informativa y reclamando el derecho 

al olvido. 

La presente sentencia es de trascendencia porque el tribunal 

constitucional por primera vez dio alcance sobre el derecho al olvido 

en el Perú, ello se ve desarrollado en diversos fundamentos jurídicos 

que a continuación mencionamos: 

Fundamento jurídico 10.- En este fundamento menciona 

sobre el avance acelerado de la tecnología y que 

este descontrol que está generando la 

propagación de la información que muchas 

veces es sensible. 
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Fundamento jurídico 11.- Este fundamento destaca porque 

el tribunal constitucional brinda la primera 

definición sobre el derecho al olvido en el Perú. 

Fundamento jurídico 12.- En el presente Fundamento 

resalta la conexión que tiene el derecho al 

olvido con el derecho a la autodeterminación 

informativa. 

Fundamento jurídico 13.- Este fundamento se caracteriza 

porque el Tribunal Constitucional señala que el 

derecho al olvido es un derecho fundamental 

y que está sujeto a múltiples prohibiciones o 

limitaciones procedentes de la necesidad de 

enlazar con otros derechos y  

Fundamento jurídico 14.- En el presente fundamento el 

Tribunal Constitucional nuevamente reconoce 

como un derecho fundamental al derecho al 

olvido, y advierte que podría darse un conflicto 

con el derecho a la libertad de información. 

Por otro lado señala que el derecho al olvido debe garantizar 

la eliminación, supresión o retiro de toda información vinculada con 

los datos personales, que hayan estado disponibles en un 

determinado tiempo y que cuando la realidad es distinta ésta carece 

de relevancia por lo que toda persona puede ejercer su derecho a 

oposición y hacer uso de su derecho fundamental al olvido, con ello 

exigir que los motores de búsqueda no encuentren las noticias 
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publicadas en la web por terceros. (Sentencia 119/2022 del Tribunal 

Constitucional Peruano Exp. 03041 - 2021 - PHD /TC - Miguel 

Arevalo Ramirez, 2022) 

Sentencia 238/2022, recaída sobre el Expediente N° 02839-2021-

PHD/TC, el Tribunal Constitucional peruano Sebastián Carlos 

Agüero Zúñiga 

En el presente caso el Tribunal Constitucional peruano 

declaró fundada y emplazó al ministerio del interior a encriptar 

definitivamente los datos personales del accionante, así como 

también la depuración del registro 12041435 en la que se encontraba 

todo lo relacionado de las investigaciones realizadas por parte del 

Ministerio Público. Pero muy a pesar de la importancia que ya en si 

misma tiene esta sentencia al declararla Fundada, es sustancial 

porque en sus fundamentos se hallan algunos alcances del derecho al 

olvido. 

Fundamento jurídico 11.- Este fundamento es importante 

porque el TC indica que el derecho al olvido 

surge con el objetivo que los cambios 

tecnológicos y de la información, se desarrolle 

de tal forma que con el paso del tiempo la 

información publicada no lesione a los derechos 

fundamentales por la carencia de veracidad. 

Fundamento jurídico 12.- Este fundamento es relevante 

porque en ello se señala las obligaciones para 

todo trabajador (estatal o privado) que esté 
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encargado o que participe de algún modo en el 

tratamiento de datos personales es para proteger 

dicha información “delicada” y que no debe 

realizar intervenciones arbitrarias o desmedidas 

que afecten al propietario de los datos 

personales. 

Fundamento jurídico 17.- La importancia de este 

fundamento radica en que el TC indica que, si el 

registro de datos de la dirección de 

criminalística de la PNP no cumple con su 

objetivo se debe sancionar a los responsables, 

así como también indicar que dicha información 

debe quedar encriptado, y una vez transcurrido 

un tiempo razonable sería progresivamente 

depurado. 

En la presente sentencia también desarrollo las obligaciones 

ante el derecho al olvido (Sentencia 238/2022 del Tribunal 

Constitucional Peruano - Nº 02839 - 2021 - PHD/TC Sebastian 

Carlos Aguedo Zuñiga, 2022). 

1.9 Marco conceptual  

1.9.1 Derecho al olvido 

Definición 

El derecho al olvido tiene diversas definiciones, y en el 

presente trabajo citaremos algunas de ellas: 
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El derecho al olvido es una creación jurisprudencial y doctrinal, 

en la cual surge del interés de los tratadistas en la intención de proteger 

los derechos a la intimidad y la privacidad de las personas, frente a la 

acumulación masiva de la información y su difusión descontrolada de 

dichos datos, que una vez ingresados a la base de datos del internet 

estos son invariables(no cogen información actual), se inmortalizan y se 

tornan accesibles a todos la cual perjudica a los ciudadanos (De Blas, 

2017). 

En los últimos años hubieron diversas definiciones con 

respecto al derecho al olvido  entre ellos podemos decir que este 

derecho es el justo interés que tiene las personas de no quedar 

expuestas de modo perpetuo ante una noticia descontextualizada 

(Palermo, 2010) y que esta dicha información no debe afectar el 

honor y la reputación, es por ello que el retiro de los datos es 

elemental y por otro lado debemos comprender que un hecho 

publicado en internet  su realidad es y debe ser temporal y que todo 

cambia con el transcurrir del tiempo, es por ello que se debe 

desarrollar la posibilidad de solicitar supresión de dichos datos que 

se encuentran en internet, por afectar a la dignidad humana y a la 

esfera intima cuando se perennizan la información en la red y 

universalizan su contenido (De Blas, 2017). 

El Tribunal Constitucional en la sentencia (Sentencia 

119/2022 del Tribunal Constitucional Peruano Exp. 03041 - 2021 - 

PHD /TC - Miguel Arevalo Ramirez, 2022) Expediente Nº 03041 – 

2021 – PHD /TC en el fundamento 11 señala sobre el derecho al 

olvido indicando que:  
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“…garantiza la eliminación, supresión o retiro de 

información relacionada con datos personales que…es 

posible hallarse usando motores de búsqueda o sistemas 

informáticos que hayan estado disponibles al público por un 

determinado tiempo, y que, habiendo sido ajustada a la 

realidad en su oportunidad … ya no lo es o no lo es 

plenamente…”.  

El tribunal constitucional en este fundamento pronostica lo 

que posiblemente la jurisprudencia podría con el tiempo revelar; más 

sin embargo señala que el derecho al olvido garantiza y debe 

garantizar el retiro de toda información relacionada con datos 

personales que puedan perjudicar a una persona por algunos hechos 

de su pasado (entendiéndose que todo dato en un tiempo 

determinado es válido, pero con el transcurrir del mismo esto puede 

variar y por ello carecer de objetividad y veracidad por diversos 

motivos convirtiéndose en información inexacta), de lo dicho 

también se puede afirmar que si aquella información se halla 

haciendo uso de motores de búsqueda  u otros medios, es necesario 

suprimir, retirar o eliminar de esos motores o medios electrónicos 

diversos, porque todo ser humano tiene derecho al honor y a la buena 

reputación y un uso inadecuado de información inexacta podría 

afectar a dichos derechos. 

Del mismo modo considera que “el derecho al olvido también 

está sujeto a restricciones o limitaciones derivadas” (Sentencia 

119/2022 del Tribunal Constitucional Peruano Exp. 03041 - 2021 - 
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PHD /TC - Miguel Arevalo Ramirez, 2022), es razonable tal 

fundamento, porque el derecho al olvido puede tener tensiones con el 

derecho fundamental a la libertad de información y porque mientras 

este derecho busca garantizar que todas las personas estén 

informadas adecuadamente el derecho al olvido restringe parte de la 

información y pretende eliminar. Por otro lado, es necesario recordar 

que el derecho a la libertad de información es una garantía 

constitucional y es de vital importancia para el mantenimiento y 

funcionamiento de un sistema democrático. 

El derecho al olvido desarrolla la facultad que tiene una 

persona de solicitar al estado, a las diversas empresas o a los 

buscadore que eliminen o bloqueen aquellos datos personales que le 

pertenecen y afectan a sus derechos fundamentales.  Este término 

surgió en el año 1990 y está vinculado con la protección de los datos 

personales, así como también el derecho a la privacidad y al honor. 

En los últimos tiempos el internet creció a nivel mundial y dicho 

crecimiento también se dio en el almacenamiento de datos, la 

capacidad de los motores de búsqueda es cada vez más veloz 

generando la localización de cualquier dato con mucha facilidad y 

rapidez. (NIC Argentina, 2018). 

El abogado Morales A., (2022) menciona que   el Derecho al 

Olvido, “es el derecho que tiene el titular de una noticia, de un 

recuerdo o sencillamente de un dato que le atañe como individuo, a 

evitar que esa información personal “dañina” se encuentre 

fácilmente disponible en Internet”. Dicho de otro modo, la persona 
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que es titular de una noticia o un dato personal tiene el derecho a 

exigir que se desvincule, suprima, oculte  esa información para 

que no pueda afectar en su proyecto de vida , se entiende que el 

derecho al olvido busca que los hechos del pasado no afecten en la 

vida presente y menos en el futuro de las personas, y en caso de las 

diversas redes sociales y el internet pretende hacer al buscar una 

determinada información de trata que los usuarios cuando buscan en 

la base de datos no pueden hallar dicha información “perjudicial”, 

brindándoles de ese modo una segunda oportunidad a dicha persona. 

El derecho al olvido plantea muchas posibilidades de acción 

para poder proteger sus datos personales, centrando en la posibilidad 

de eliminar la información perjudicial porque su objetivo es 

garantizar la libertad de cada individuo en la sociedad (Azurmendi, 

2014). 

1.9.2 Diferencias entre el derecho de supresión de datos y derecho al 

olvido 

Entre el derecho a la supresión y el derecho al olvido a pesar 

que ambos tienen el mismo objetivo, hay una diferencia marcada 

entre los dos: 

Derecho de supresión de datos:  

El derecho de supresión de datos es llamado también derecho 

de cancelación y se enmarca como una de las manifestaciones que 

aseguran que la calidad de los datos es óptima y permite a los 

usuarios que realicen su petición de bloqueo de un dato o más que 

afecta a dicho usuario. El inconveniente es que dicha información se 
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bloquearía y no podrían ser encontrados con los motores de 

búsqueda, pero continuarían en las bases de datos siendo su 

conservación por 6 años y luego de ello si su eliminación definitiva, 

pero también la UE plantea que si el usuario propone la eliminación 

definitiva debe de realizarse ello. (Unión Europea, 2016), 

 

Derecho al olvido:  

El derecho al olvido permite la cancelación y oposición de 

cierta información en los buscadores de internet, con el cual un 

ciudadano puede impedir la propagación de uno o más de sus datos 

personales. Especialmente cuando el internet esta desactualizado, 

(ClickDatos, 2018) pero en el caso del Perú, este derecho abarca a 

las instituciones públicas, como es el caso del SIDPOL. (Sentencia 

119/2022 del Tribunal Constitucional Peruano Exp. 03041 - 2021 - 

PHD /TC - Miguel Arevalo Ramirez, 2022). 

 

1.9.3  Fundamentos del derecho al olvido 

En el texto de Francisco Leturia, (2016) podemos hallar un  

esbozo sobre los fundamentos del derecho al olvido el cual 

desarrollamos en las lineas siguientes: 

La privacidad como fundamento del derecho al olvido 

Cuando no hay una regulación en el derecho a la 

información, y se vive en un mundo donde las opiniones tienen gran 

relevancia tal como lo es el internet y como consecuencia de ello el 

derecho a la privacidad y a la dignidad pueden ser afectados, es por 
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ello que se plantea la existencia de una regulación para evitar 

afectaciones al derecho en mención, suprimiendo información 

sensible que en un tiempo anterior fue verídico y que en la 

actualidad por diversos motivos carece de veracidad o se halla 

descontextualizado. 

En ese sentido los diversos trabajos doctrinales sobre el 

derecho al olvido, las jurisprudencias diversas y las normas vigentes 

refuerzan la libertad de expresión, pero consideran que deben ser 

cuidadosos de proteger la esfera íntima de la persona, para no afectar 

a su privacidad. El derecho a la protección de la privacidad está 

siendo desarrollado ampliamente por la unión europea y diversos 

estados a nivel internacional, su fundamento está en la protección a 

la dignidad humana, al libre desarrollo de diversas formas de vida. 

Ello es el origen para poder exigir la exclusión del dominio público 

ciertas informaciones que lo estigmatizan a dicha persona 

perjudicando su libre ejercicio de su pleno derecho. 

El derecho al olvido también busca proteger la autonomía y 

la libertad individual (Leturia, 2016) en el intento por generar el 

desarrollo amplio de las personas y en la posibilidad de brindarle las 

garantías para el desarrollo de su autonomía. 

 

El objetivo resocializador de la pena como justificación del derecho 

al olvido 

 La resocialización es un proceso mediante el cual un 

individuo adquiere ciertas actitudes que le permitirán en el futuro 
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desarrollar su vida con normalidad y dentro de la comunidad, la 

resocialización también es considerada como la reincorporación de 

un ser a la sociedad recuperando su estatus ciudadano. Diversos 

tratados internacionales establecen criterios mencionando la 

finalidad de la readaptación social de las personas dentro de un 

sistema penitenciario (Orosco, 2016) en nuestro país el estado debe 

generar una política de reinserción social.  

Vivimos en una sociedad en la que el pasado judicial de una 

persona tiene vital importancia negándoles de ese modo a una 

segunda oportunidad, esto se ve radicalizado en el internet y las 

redes sociales, donde la información que se logra subir a las 

plataformas digitales queda perennizada. Si partimos de la idea de 

reinserción y rehabilitación de personas que por alguna causa no 

deseada infringieron las leyes, la permanencia de una información de 

modo perenne podría resultar perjudicial y contraproducente con el 

objetivo de reinsertar y rehabilitar. Es por ello que cierta información 

carente de interés público y que afectan diversos derechos 

fundamentales deben ser suprimidos, esto a fin de brindar una 

segunda oportunidad al infractor. Pero en la realidad esto dista 

mucho del objetivo pretendido por los tratados internacionales, las 

constituciones y demás normas, aún más, algunos tribunales 

consideran que si una persona ha sido condenada con anterioridad 

esto es suficiente para que dicha imagen debe perennizarse en los 

medios de comunicación, claro está que existe otro grupo de juristas 
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que piensan lo opuesto a lo anterior señalado y que buscan proteger 

el derecho a la privacidad. 

En base a lo anterior el consejo de la unión europea establece 

que los reportajes realizados sobre un caso de ejecución de penas, 

para no causar perjuicio en el proceso de reinserción (en las personas 

que han cumplido una condena) la prensa debe respetar su derecho a 

la privacidad, salvo en casos de asuntos de interés público. (Leturia, 

2016). 

Si se logra regular el proceso inserción, sería de un gran 

alivio para todo ser que en el pasado fue infractor (doloso o culposo) 

y que en la actualidad clama por una segunda oportunidad, con ello 

estaríamos quitando la etiqueta de no ser visto óptimamente por ser 

un ex presidiario, ello puede permitir que dicho ser humano mejore 

su calidad de vida y que se respete su derecho a la dignidad humana, 

así como también se estaría cumpliendo con el rol resocializador de 

la justicia peruana. 

El debido proceso y la imparcialidad del juzgador como 

fundamentos al derecho al olvido  

La imparcialidad jurídica, el derecho a llevar un proceso 

judicial respetando las garantías y el debido proceso son de suma 

importancia en este fundamento. Pues hasta la fecha continúa 

etiquetándose a las personas en base a sus antecedentes (incluso tal 

etiquetamiento se da en personas inocentes que por causas del 

destino fueron investigados por el ministerio público y/o terminaron 

en prisión preventiva) y ello afecta en la imparcialidad del juzgador, 
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en la actualidad vemos que el etiquetamiento y las campañas 

mediáticas influyen en un proceso judicial, vulnerando de ese modo 

el debido proceso y la imparcialidad que debe reinar en el poder 

judicial.  

Recordemos que el debido proceso es un derecho 

fundamental, natural o humano que tiene todo ser humano que le 

faculta exigir al estado un juzgamiento imparcial ante un juez 

responsable, competente el independiente, y es el estado quien debe 

garantizar este derecho fundamental. (Congreso de la republica del 

Perú, 1993, Artículo 139° inciso 3). 

La protección de las víctimas como fundamento del derecho al 

olvido 

La publicación de una noticia violenta no debe darse de modo 

frecuente esto en base al interés legítimo de las víctimas de un delito 

cualquiera para evitar que dicha persona recuerde aquella afectación 

a su derecho generándose la revictimización (en el caso de víctimas 

de violación o secuestro, etc.) en este caso el derecho al olvido es de 

importancia crucial, ya que a la víctima podrá solicitar la eliminación 

de dicha información. 

1.9.4 Obligaciones que genera el derecho al olvido  

El Tribunal Constitucional Peruano en la sentencia recaída 

en el Expediente N.º 02839-2021-PHD/TC, de la sala segunda 

desarrollo las obligaciones frente al derecho al olvido, estos son un 

gran avance para el desarrollo del derecho al olvido nuestro país, ya 

que en el presente caso no solo se refiere al derecho al olvido digital 
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como lo es en otros países, sino también en este caso se trata de una 

documentación sobre investigaciones policiales realizadas por 

narcotráfico, las mismas que fueron archivadas definitivamente. 

Señalando que el derecho al olvido de uno u otro modo generará 

obligaciones en todo trabajador estatal o privado que participe en el 

tratamiento de datos personales. (Diario El Peruano, 2022) Las 

obligaciones generadas frente al derecho al olvido son: 

El encriptamiento definitivo 

El encriptamiento definitivo de la base de datos de la 

SIDPPOL- PNP esto con el objetivo de limitar el uso 

inadecuado que se le pueda dar a una información personal, 

en la misma indica que su uso debe ser solo para cumplir 

funciones policiales tipificadas en la constitución política del 

Perú, y de no cumplir con ello se responsabilizará 

administrativa y penalmente a los responsables 

Depuración del registro 

La depuración del registro 123041435, habiendo 

concluido las investigaciones preliminares por parte del 

ministerio público y habiéndose archivado definitivamente. 

Derivación del caso 

Derivación del presente caso ante inspectoría de la PNP 

debido a la filtración de información, esto con el objetivo de 

realizar indagaciones y determinar responsabilidades sobre el 

uso inadecuado de la información. 
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Estas son algunas de las obligaciones que generó el TC ante 

el derecho al olvido, muy en relación con la doctrina internacional y 

en concordancia con algunas sentencias europeas (Sentencia 

238/2022 del Tribunal Constitucional Peruano - Nº 02839 - 2021 - 

PHD/TC Sebastian Carlos Aguedo Zuñiga, 2022). 

1.9.5 Rol de los intermediarios de internet en el ejercicio del derecho a 

la libertad de expresión 

El desarrollo acelerado del internet generó un conflicto de 

tensión entre el derecho a la privacidad y el derecho a la libertad de 

expresión, es por ello que se debe entender y delimitar el alcance del 

derecho al olvido, así como también comprender el rol que cumplen 

los intermediarios del internet viendo el alcance que tienen para 

poder determinar restricciones diversas. 

Se denomina intermediarios del internet a los diversos 

buscadores informáticos que ofrecen sus servicios brindando 

información, comunicación, etc., dicho en otras palabras, por “sus 

manos” pasa toda la información, ellos son los que indexan de modo 

automático dichos datos. Aquí se halla la importancia de estos 

intermediarios conocidos también como motores de búsqueda, pues 

ellos son los que brindan los datos a los usuarios, y son ellos los 

llamados a tomar medidas para que puedan proteger los derechos a la 

libertad de expresión y a la privacidad. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2017). 

La corte interamericana indica que a ningún motor de 

búsqueda se le puede responsabilizar por el contenido producido por 
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terceros quienes son usuarios y a quienes se les brinda servicios de 

acceso, búsqueda y conservación de la información, siempre que no 

hayan intervenido en la elaboración o construcción de dichos datos o 

se nieguen a suprimir cuando se les dictamine judicialmente (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2013), es razonable decir que 

los intermediarios (motores de búsqueda) deben evaluar los pedidos 

que realicen las posibles víctimas mencionando que dicha 

información está afectando los derechos a la libertad de expresión o 

al derecho a la privacidad. 

Siguiendo esa misma línea la CIDH ha reconocido el rol que 

poseen las empresas privadas sobre la protección a la vida privada 

puesto que asumen la potestad de establecer medidas y sistemas 

internos concretos con cierta injerencia sobre este derecho. (Franco 

& Quintanilla, 2020). 

 

1.10 La ausencia de legislación sobre el derecho al olvido en el Perú 

 El derecho al olvido a nivel inter nacional es un tema poco trabajado 

y que los son pocos los países que intentaron desarrollar normas, 

jurisprudencias, precedentes, sentencias, etc. sobre este tema, a excepción de 

la Unión Europea donde si se encuentra regulado este derecho fundamental  

desde el día 27 de abril del 2016 en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, en este caso 

refiriéndonos a nuestro país diremos que  nuestros legisladores poco o nada 

hacen por tratar este tema y como consecuencia de ello en el “…no lo 

tenemos legislado como tal, es decir, no existe tal derecho…” (Téllez, 2016) 

pero  si tenemos un conjunto de derechos que estarían reemplazando en 
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cierta medida al derecho al olvido y que haciendo uso de ello la Autoridad 

Nacional de Protección De Datos estuvo regulando con el objetivo de 

proteger los datos personales del os ciudadanos. 

Con respecto a la primera decisión  tomada por el Tribunal 

Constitucional en la Sentencia 119/2022 correspondiente al Expediente N° 

03041-2021-PHD/TC donde reconoce el derecho al olvido , el abogado 

penalista Carlos Caro Coria indico que dicha decisión es “un 

reconocimiento tímido o limitado del derecho al olvido debido a que este 

derecho no tiene un reconocimiento expreso en la ley” (Herrera, 2022)  

ratificando lo dicho por la otra autora que en el Perú aún no hay una Ley que 

regule el derecho al olvido, por otro lado el mismo jurista reconoce que 

dicha decisión del TC es el primer paso para que se le reconozca en nuestro 

país al derecho al olvido luego agrega “Lo que tiene que haber acá es una 

regulación, una reforma legislativa que declare cómo ejercer el derecho de 

supresión” (Herrera, 2022) dando a entender que el derecho al olvido en el 

país podría funcionar como un derecho de supresión informativa, por otro 

lado reconoce que debido a que en nuestro país el derecho al olvido aún 

falta desarrollar el TC quiere innovar, para que en un futuro cercano se 

pueda regular el derecho al olvido (Herrera, 2022). 

1.11 Alternativas de solución frente a la vulneración del derecho al olvido 

La Unión Europea, los tribunales de diversos países, los juristas con 

respecto al derecho al olvido plantean: 
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La desindexación de la información 

En esta era digital, todos estamos rodeados por la 

información y solo basta con escribir algo en los motores de 

búsqueda para que este con sus Algoritmos en menos de   un 

segundo te arroje en su índice los resultados de su búsqueda, 

entonces diríamos que la indexación (generación de índice) realizada 

por los buscadores permite conseguir dichos resultados solicitados 

en fracciones de segundos (este proceso recibe la denominación de 

“tratamiento de datos” por algunos tribunales)  esta Indexación de 

datos es elaborada por la empresa Google Inc.  de modo 

automatizado porque el motor de búsqueda recoge los datos y luego 

lo revisa y agrega para luego registrar y organizar con el fin que dé 

posteriormente ponerlos en el marco de sus programas de 

indexación. En ese sentido los tribunales sugieren la supresión de 

dicha información indexada como parte del ejercicio del derecho a la 

autodeterminación informativa para que de ese modo el ciudadano 

pueda ejercer el uso del derecho al olvido, así como también el 

desarrollo del derecho a la intimidad que no solo está reconocido en 

nuestra constitución política del Perú, sino también en diversos 

documentos internacionales (Romero, 2017). 

 

La supresión de la información (La eliminación de la información) 

Si bien es cierto la palabra supresión tiene como sinónimos 

destrucción, exterminio, liquidación, etc. Con lo que podríamos 

afirmar que dicha información debe ser eliminada de la base de 
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datos, pero en el campo jurídico adquiere un pequeño matiz. El 

derecho de supresión “'derecho al olvido”) (denominación que le 

asigna la Unión Europea en su reglamento UE 2016/ 679)   se refiere 

al derecho a impedir la propagación de información personal 

mediante el uso del internet, cuando este no cumple con los 

parámetros de adecuación, limitando la difusión de dichos datos en 

los motores de búsqueda, cuando estos se han vuelto obsoletas y no 

tengan relevancia alguna, muy a pesar que la publicación primigenia 

fue veraz (Agencia Española de Protección de Datos, 2022). 

Debemos dejar claro que el llamado “derecho de supresión” podría 

ser con el tiempo considerado como otro derecho que puede apoyar 

al derecho al olvido. 

 

Retiro de la información  

Al retiro de la información algunos autores lo vinculan con la 

supresión de la información, pero en este apartado le daremos un 

espacio especial, porque este es el proceso de apartar una 

información o separar dichos datos de los motores de búsqueda, con 

el objetivo de proteger la integridad de la persona. En la actualidad 

Google ya habilito una serie de pestañas que te permite retirar una 

información personal por diversos motivos, una información 

obsoleta, etc. (Google, 2022). 
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Encriptamiento de la información 

El encriptamiento de una información es un mecanismo que 

permite que cierta información tenga una característica de “secreto” 

y permite solo debe ser legible por las personas que tienen la clave 

de encriptación. Porque el encriptamiento es la codificación 

mediante el cual se modifica el contenido de información ilegible (se 

alteran la cadena de los Bits del archivo), con el fin de conseguir que 

dichos datos se conviertan en información confidencial. Esto 

también se da en diversos documentos físicos, con el fin de 

salvaguardar su contenido (Ayudaley, 2022).  

Recordemos que el TC dictamino el encriptamiento de la 

información que vulneraba el derecho al olvido en la sentencia 

238/2022. 

 

Temporalidad de los datos - Caducidad 

La permanencia de los datos que afectan a la integridad 

humana en el internet debe ser por tiempo limitado y por ende deben 

ser caducables y no deben ser perennes. El derecho al olvido está 

ligado al habeas data y tiene como piedra angular la temporalidad, es 

por ello que toda información pasada cierto tiempo debe ser 

eliminado o suprimido de las bases donde se archivan para no causar 

ningún perjuicio posterior. (Aguirre, 2012). 

El tribunal constitucional colombiano por otro lado le da otro 

nombre a la temporalidad de datos, indica que se trate de una 

“caducidad” y manifiesta que dicha temporalidad de datos  el que 
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debe tener un límite temporal lo cual debe ser razonable, para evitar 

el abuso por parte de los medios informáticos, en esta misma línea 

indica que una persona no puede ser condenado para siempre por un 

hecho pasado, además señala que el legislador es quien podría 

determinar la fecha límite temporal (Sentencia: T - 119 del 16 

Ponente: Jose Gregorio Hernandez Galindo, 1995) 

El principio de temporalidad se entiende como aquel que 

regula que los datos personales no pueden ser utilizados más allá del 

tiempo para el que fue previsto. Del mismo se desprende la idea que 

unas transcurrido el tiempo prudencial y razonable, esto debe ser 

retirado (excluidos) de todos los archivos, para evitar que dicha 

información sean utilizadas con fines oscuros, o ilícitos (Sentencia 

C-748/11 Proyecto de ley estatuaria de Habeas Data y proteccion de 

los datos personales - Control de constitucionallidad de los proyectos 

de ley estatuaria, 2011). 

 

Plantear doble paso a los datos 

Esta alternativa permitiría que todos los contenidos 

publicados en el internet a partir de cierto tiempo desde su 

publicación inicial, pasen de modo automático a la hemeroteca de la 

página que ha realizado dicha publicación (diario, revista, página 

web, etc.) y no será accesible por los buscadores; el usuario para 

poder hallarlos deberá ingresar a los sitios web y ahí buscar la 

información requerida (Azurmendi, 2014). 
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II. METODOLOGÍA 

2.1 Método  

En el presente trabajo de investigación titulado “AUSENCIA DEL 

DERECHO AL OLVIDO EN LA LEGISLACIÓN  PERUANA” se 

ha usado el método científico  

2.1.1 Ruta de investigación  

El presente trabajo se basa en la Ruta o Enfoque cualitativo, la ruta 

cualitativa es aquella que intenta comprender los diversos fenómenos 

existentes en su estado natural y para ello explora a estos desde diversos 

puntos de vista, pero en el proceso siempre conservando su ambiente natural 

sin alterar nada y buscando la relación con el contexto, por otro lado es 

importante resaltar que sus resultados no son valores numéricos; el presente 

, es un trabajo inductivo en el cual su teoría y categoría de análisis surgen de 

acuerdo a la profundidad de estudio (Hernandez- Sampieri & Mendoza, 

2018), basado en lo anterior podemos afirmar que en el presente trabajo se 

recoge información de diversas fuentes bibliográficas (sentencias, articulos, 
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tesis, libros, revistas especializadas, etc), para comprender la magnitud y los 

efectos del derecho al olvido e intentar sistematizarlos, con el objetivo de 

brindar a la sociedad un pequeño aporte. 

2.2 Nivel de investigación  

El trabajo titulado “AUSENCIA DEL DERECHO AL OLVIDO EN 

LA LEGISLACIÓN PERUANA” es una investigación correspondiente Al 

NIVEL EXPLORATORIO, esto debido a que el derecho al olvido en el 

Perú a pesar de haber pasado muchos años desde su origen, recién está en 

una etapa incipiente. La investigación en el nivel exploratorio o preliminar 

según Carrasco, (2015, pág. 41) es la “etapa de reconocimiento del terreno 

de la investigación” y al no haber mucha bibliografía o trabajos previos se 

torna un poco difícil la recolección de datos, esto es desfavorable para los 

objetivos que se persigue en el presente trabajo. 

2.3 Tipo de investigación 

Esta investigación corresponde al tipo de INVESTIGACIÓN 

BÁSICA, ya que no se encuentra mucha información sobre el derecho al 

olvido, por lo mismo el propósito es ampliar y profundizar los 

conocimientos existentes sobre el derecho al olvido en la legislación 

peruana.  

2.4 Diseño de investigación  

El diseño metodológico cualitativo que se utilizó para el presente 

trabajo es la teoría fundamentada Hernandez- Sampieri & Mendoza, 

 (2018). 

2.4.1 La teoría fundamentada (Groundad).  

Se usa  de la  teoria funamentada  “cuando no disponemos de 

teorías o son inadecuadas por el contexto, tiempo, casos o muestras, 
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circunstancias, etc.” (p. 525), como es el presente caso peruano en el cual el 

derecho al olvido está en uno de los últimos planos, porque nuestras 

instituciones poco o nada hicieron para reglamentar el mencionado derecho, 

aunque por otro lado del tribunal constitucional recién está legislando 

antecedentes para desarrollar el derecho al olvido. Ello hace encajar a esta 

investigación en el diseño de teoría fundamentada, ya que a partir de este 

trabajo se pretende producir una explicación respecto a este fenómeno en 

nuestro país. La teoria fundamentada esta adaptada para estudios sociales, y 

busca generar teorias sobre problemas determinados, y el autor basa su 

trabajo en la creacion de microteorias, realizando commparacionconstante 

con diversas teorias (Universidad de Jaen, 2022). 

2.5 Escenario de estudio  

2.5.1 Población  

La investigación titulada “AUSENCIA DEL DERECHO AL 

OLVIDO EN LA LEGISLACIÓN PERUANA” tiene como escenario de 

estudio a diversas normas emitidas por el congreso y jurisprudencia emitida 

por el tribunal constitucional y la Dirección General de Protección de Datos 

Personales donde abordan temas relacionados sobre el derecho al olvido. 

2.5.2 Muestra 

La muestra en el presente trabajo es de tipo muestras teóricas o 

conceptuales, este tipo de muestra se da cuando la persona que realiza el 

trabajo de investigación necesita entender una teoría, idea, concepto, para 

este objetivo toma unidades muestrales que posean varios atributos y que 

permitan contribuir a la formulación de una nueva teoría. (Hernandez- 

Sampieri & Mendoza, 2018).  

http://www.minjus.gob.pe/dgpdp-organizacion/
http://www.minjus.gob.pe/dgpdp-organizacion/
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2.6 Técnicas para la recolección de información 

La técnica de recolección de información de presente trabajo de 

investigación es documentos, materiales y artefactos diversos. Según 

Hernandez- Sampieri & Mendoza, (2018) los “ documentos, registros, 

materiales y artefactos diversos pueden ayudar a entender el fenómeno 

central de estudio.” La recolección de datos es importante porque permite 

conocer los todos los antecedentes de un hecho desde sus origenes el 

proceso evolutivo, etc. el ambiente donde se desarrolló, así como las 

situaciones de vivencias en las que se produce produjeron dicho hecho asi 

como tambien otros aspectos relacionados al dato especifico. 

 Entre los documentos podemos mencionar apuntes, 

grabaciones filmicas, resoluciones, leyes, grabacione de audios, entrevistas, 

documentales, fotografías, etc.. 

2.6.1 Tecnica de recoleccion de informacion 

En el presente trabajo para la racoleccion de informacion se utilizo la 

técnica denominada Revisión documental. 

La revisión documental es una técnica clave al momento de realizar 

un trabajo de investigación porque permite recabar información de 

importante y muchas veces de primera fuente en la cual se puede delimitar 

el trabajo y logrando enfocarse en el objetivo principal de la investigación, 

por otro lado algunas fuentes brindan detalles que describen 

minuciosamente a la población estudiada, lo cual facilita al momento de 

tomar decisiones. (Sánchez y otros, 2021). 
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2.6.2 Instrumentos de recolección de datos 

El presente trabajo se desarrolló con el instrumento de recolección 

de datos titulada Ficha de Registro de páginas electrónicas que surge en 

respuesta a los avances tecnológicos los cuales han desarrollado nuevas 

técnicas de investigación, así como también fortalecieron e implementaron 

las bibliotecas electrónicas las cuales en su mayoría son de acceso gratuito. 

Mediante el internet se puede encontrar, revisar, analizar, procesar gran 

cantidad de información que fue almacenada en las bases de datos. El 

registro de estas páginas permite ubicarlas y utilizar la información gracias a 

los poderosos motores de búsqueda “este registro debe contener la 

descripción detallada del contenido de la página y la dirección de acceso” 

(Castillo, 2020), en estas líneas concordamos con la autora, porque es un 

requisito de la situación de fuentes.  

 Muy aparte del registro páginas electrónicas, el presente trabajo se 

utilizó la ficha de síntesis, porque este instrumento permite dejar constancia 

de un texto determinado resumiendo el texto a unas pocas palabras, como su 

nombre lo dice sintetiza fielmente la idea principal de modo claro y 

objetivo, sin perder la esencia del texto original. Este instrumento es de gran 

ayuda en la investigación documental porque inserta en la ficha información 

valiosa sobre autor, año de publicación del texto, lugar donde su publicó, 

lugar donde se encuentra información valiosa del texto tales como: editorial, 

Imprenta, volumen, tomo, número de páginas. etc.” (Castillo, 2020) 
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2.7 Validez y confiabilidad del instrumento cualitativo 

2.7.1 La Validez. 

Un trabajo es considerado con alto grado de validez cuando sus 

resultados reflejan del modo más fidedigno la realidad y explican 

claramente. En las ciencias sociales se producen conocimientos críticos y 

reflexivos que es necesario para el desarrollo de la sociedad, en las ciencias 

sociales la validez radica en su capacidad para superar los diversos 

obstáculos que se le presenta y con ello favorecer el desarrollo del hombre. 

La afirmación que realizan los investigadores de trabajos cualitativos 

mencionando “que sus estudios poseen un alto nivel de validez” es el 

resultado del manejo de la información que le dan en el momento de la 

recolección de información y su respectivo tratamiento, así como también 

de las técnicas de análisis que utilizan, todo este bloque de procesos hace 

que ellos se involucren en el estudio. (Martínez Migueléz, 2016) 

Lo mencionado líneas arriba es el sustento para decir que el presente 

trabajo académico cuenta con la validez necesaria en una investigación 

exigida por las autoridades competentes. 

 

2.7.2 La Confiabilidad. 

Un trabajo confiable es aquella investigación que es congruente, 

previsible en el futuro, que tiene estabilidad, para ello debe contar con dos 

tipos de confiabilidad: 

Confiabilidad externa 

Un trabajo tiene confiabilidad externa porque es replicable en los 

resultados es decir que dicho estudio se puede repetir varias veces usando la 

misma metodología sin variar los resultados, pero este tipo de validez en las 
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ciencias sociales es casi imposible de replicar, porque la sociedad es 

cambiante y evoluciona a cada instante por ello llegamos a la conclusión 

siguiente: en los trabajos cualitativos por su compleja naturaleza y las 

realidades diversas que estudia es imposible repetir o replicar los resultados 

de dicho estudio en sentido estricto. Los estudios cualitativos tienen 

orientación sistémica, así como también hermenéutica, la fenomenología 

también orienta este tipo de investigación, así mismo podemos hallar 

orientaciones etnográfica y humanista. (Martínez Migueléz, 2016). 

El presente trabajo cuenta con la confiabilidad externa porque puede 

ser relativamente replicable y contrastable. 

Confiabilidad interna 

La confiabilidad se orienta hacia el nivel de concordancia en la 

interpretación de los observadores o jueces será Inter-jueces dicho de otro 

modo debe haber concordancia entre los jueces de modo “interno”, un 

instrumento se considera con un buen nivel de confiabilidad cuando alcanza 

el 70% de aprobación (Martínez Migueléz, 2016). 

El presente trabajo cuenta con la confiabilidad interna porque los 

instrumentos utilizados fueron aprobados por el juicio de expertos y el nivel 

de consenso entre los observadores elevo su credibilidad y porque se usó 

categorías descriptivas, por ello podríamos decir que el instrumento 

utilizado en este trabajo es fuerte y sólido. 

 

2.7.3 La triangulación.  

En las ciencias sociales también se permiten hacer triangulaciones y 

estas ayudan a mejorar la validez y confiabilidad, en el trabajo presente 
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usamos la triangulación de datos que es aquella que permite procesar datos 

de diferentes fuentes informativas. (Martínez Migueléz, 2016) 

 

2.8 Procesamiento y análisis de información – métodos de análisis de datos 

Para el procesamiento de datos en el presente trabajo se utilizó los 

siguientes análisis:  

2.8.1 El análisis de contenido cualitativo 

Este método de análisis de datos consiste en describir las frases o 

ideas diversas de los datos cualitativos para posteriormente clasificar los 

elementos de un mensaje y organizar en categorías para luego codificar. 

Busca analizar el contenido de un texto del modo más claro posible, del 

mismo modo analiza el significado que encierra el texto (Cuestionpro, 

2022). 

2.8.2 Revisión documental 

Permite identificar los trabajos académicos realizados con 

anterioridad y tiene como objetivo delinear la esencia del estudio; construir 

puntos de partida y consolidar los autores con lo cual se elaborará las bases 

teóricas; así mismo entrelaza los diversos trabajos, hace seguimiento de las 

preguntas problemáticas y los objetivos de investigación (Valencia, 2022). 

 

2.9 Aspectos Éticos 

Declaro bajo juramento que para la realización del presente trabajo 

se procedió con citar a todas las fuentes de información utilizadas así mismo 

se realizó óptimamente la citación bibliográfica utilizando del modo 

correcto con la séptima edición del manual de citado de Normas APA. 
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Por ello ratifico mi juramento sobre la autoría del presente trabajo de 

investigación. 
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III. RESULTADOS 

3.1 Análisis de resultados  

Los análisis de los resultados en el presente se basa en  la revisión 

documental, con la cual se identificó los antecedentes, esto y consolidó una 

base teórica, eliminando la información que era redundante e innecesaria (en 

base al método de la triangulación), para ello se recurrió a sitios de 

almacenamiento de leyes, sitios web, libros, revistas, periódicos, ensayos, 

trabajos de investigaciones considerando en el rango de inclusión – 

exclusión al tema central llamado derecho al Olvido(considerando los 

trabajos nacionales e internacionales) (Valencia, 2022). Como resultado 

de ello surge el resumen del presente. 

3.2 Contrastación de la hipótesis 

La contrastación del presente trabajo funda en base a lo planteado y 

lo hallado en el proceso de recolección de información  

3.2.1 Contrastación de la hipótesis general: 

La legislación nacional valida lo planteado en la hipótesis general  
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- Existe ausencia del derecho al olvido en la legislación 

peruana, porque el poder legislativo peruano aún no ha 

trabajado en promulgar una ley sobre el derecho al olvido. 

 

3.2.2 Contrastación de las hipótesis específicas 

El contraste de las hipótesis especificas valida lo planteado en 

nuestras hipótesis porque: 

- El TC y la ANPD recién emitieron algunas sentencias sobre 

el Derecho al olvido (dos el Tribunal Constitucional y uno la 

Autoridad Nacional de Protección de Datos). 

- A nivel internacional existen antecedentes, artículos leyes y 

doctrinas diversas internacionales sobre el derecho al olvido 

y solo la Unión Europea tiene legislado en sus normas (Unión 

Europea, 2016) 



59 

 

IV. DISCUSIÓN 

Diversos estudios hablan sobre el derecho al olvido en nuestro país entre ellos 

tenemos a: 

- Tambien el  Abogado Penalista Carlos Caro Coria   en la 

entrevista realizaco por Herrera, (2022) respecto a la sentencia 

119/2022  señala que el derecho al olvido no tiene un 

reconocimiento expreso en la ley y que debe haber una 

regulacion del derecho a la supresion, y a nuestro punto de vista 

es totalmente cierto porque no pudimos hallar ningun articulo o 

norma donde esta legislado dicho derecho, pero en este caso 

discrepamos con bogado en mencion porque el derecho a la 

supresion es un tema distinto al derecho al olvido y no se puede 

confundir dos cosas que si bien es cirto tiene el mismo objetivo.  

- Fabian, (2021) quien indica que e  el Perú aú no se legisló el 

derecho al olvido y que existe vacios legales en cuanto al uso 

desmesurado del internet, con dicho trabajo coincimos en que en 

nuestro pais aun falta regular el uso del internet y que tambien no 

esta legislado el derecho al olvido. 
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- Por otro lado Levano, (2020) señala que el derecho al olvido en 

nuestro pais se le debe brindar una legislacion correspondiente 

en el menor tiempo posible para que pueda proteger al 

ciudadano, esto ratifica que en el Perú hace falta dicha 

legislacion y que este derecho debe ser establecido con la 

premura del caso en la legislacion nacional, para los usuarios 

después de un tiempo determinado puedan exigir la supresión  de 

dichos datos de los motores de búsqueda, siempre en cuando 

pueda ser una información obsoleta, falto de veracidad o carente 

de interés público (Levano, 2020) en el presente trabajo se 

plantea aparte de lo mencionado líneas arriba otras alternativas 

recogidas de diversos autores, porque el derecho al olvido se 

puede desarrollar más a mayor cantidad de propuestas. Y es 

razonable las propuestas planteada por el autor citado, porque la 

limitación temporal es el eje del derecho al olvido, las cosas con 

el paso del tiempo no son nada iguales, cambien, se transforman, 

se modifican, se eliminan, etc. y esto hace que aquello que antes 

fue real, hoy puede carecer de veracidad, en base a ello y aún 

más tocando este derecho debemos ser cautos en afirmar que la 

verdad siempre va a ser la misma, nada es perenne, todo cambia 

y las realidades cambiantes también deben tener diferentes 

tratativas.
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V. CONCLUSIONES 

 

En el presente trabajo después de haber revisado una bibliografía variada se llegó a 

desarrollar las siguientes líneas que servirán a manera de conclusiones, las mismas que 

permiten aclarar algunas dudas:   

1. El derecho al olvido en el Perú aún no está legislado, ya que el congreso ni la 

sociedad civil hasta el día de hoy no han presentado ningún proyecto de ley para 

poder legislar este derecho fundamental. 

2. El Tribunal Constitucional peruano hasta la fecha solo se ha pronunciado solo dos 

veces concerniente al derecho al olvido, por otro lado, la Autoridad Nacional de 

Protección De Datos Personales un solo caso entre un ciudadano y Google. El 

derecho al olvido fue declarado como derecho humano por el Tribunal 

Constitucional en el caso Arévalo Ramírez 119/2022 del Exp. N.º 03041 – PHD/TC 

fundamentos 11, 12, 13 y 14 con fecha 17 de junio del 2022, fundamentos que 

servirán como antecedentes para posteriores sentencias del poder judicial. 

3. El derecho al olvido hasta el día de hoy, aparte de la Unión Europea donde coge la 

denominación del “derecho de supresión” no está legislado en ningún país, por 

otro lado, recién está en estudio la doctrina y el contenido es muy variado por ser 
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4. un tema incipiente y los juristas y estudiosos aún no se ponen de acuerdo en las 

delimitaciones del tema 

5.  En ninguna ley, jurisprudencia, doctrina, etc. se habla del derecho al olvido de la 

víctima, el cual es un tema que debe ser abordado con urgencia, para evitar la 

revictimización. 
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VI. RECOMENDACIONES  

1. Recomendamos al congreso y a la sociedad civil realizar proyectos para que en el Perú 

que se legisle el derecho al Olvido. 

2. El TC y la Autoridad Nacional de Protección De Datos Personales deben pronunciarse 

más sobre este tema para así poder delimitar el derecho al olvido en el Perú. Y el 

derecho al olvido debe ser reconocido como derecho humano en nuestra constitución 

política del Perú. 

3. Los demás países de nuestro planeta también deben reconocer como derecho humano 

al derecho al olvido brindándole una legislación adecuada y se debe propulsar la 

investigación en temas relacionados al derecho al olvido a nivel internacional. 

4. El derecho al olvido también se debe extender a las víctimas porque ellos también 

tienen derecho a que sus datos que puedan generar revictimización se eliminen o 

supriman de los motores de búsqueda. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: “AUSENCIA DEL DERECHO AL OLVIDO EN LA LEGISLACIÓN PERUANA”.  

 Problemas Objetivos Hipótesis  Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Categorías 

de análisis 

Sub categorías de 

análisis 

Metodología 

General  ¿Existe ausencia del 

DERECHO AL 

OLVIDO EN LA 

LEGISLACIÓN 

PERUANA? 

Detectar la 

ausencia del 

derecho al olvido 

en la legislación 

peruana 

Existe ausencia del 

DERECHO AL 

OLVIDO EN LA 

LEGISLACIÓN 

PERUANA 

 

EL DERECHO AL 

OLVIDO … 

garantiza la 

eliminación, 

supresión o retiro 

de información 

relacionada con 

datos personales 

que …es posible 

hallarse usando 

motores de 

búsqueda o 

sistemas 

informáticos que 

hayan estado 

disponibles al 

público por un 

determinado 

tiempo, y que, 

habiendo sido 

ajustada a la 

realidad en su 

oportunidad … ya 

no lo es o no lo es 

plenamente 

  

Es un derecho 

que garantiza 

la 

eliminación, 

supresión o 

retiro de 

información 

relacionada 

con datos 

personales de 

los motores 

de búsqueda o 

sistemas 

informáticos 

que hayan 

estado 

disponibles al 

público por 

un 

determinado 

tiempo,  

 

 

Derecho al 

olvido 

 

 

 

La privacidad 

como fundamento 

del derecho al 

olvido 

 

MÉTODO 

Método científico 

 

RUTA O ENFOQUE 

Cualitativo 

 

NIVEL Exploratorio 

 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

Teoría fundamentada 

 

INSTRUMENTO DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS  

Registro de páginas 

electrónicas, ficha de 

síntesis 

 

PROCESAMIENTO Y 

ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 

El análisis de contenido 

cualitativo. 

Especifico 1 ¿El Tribunal 

Constitucional y la 

Autoridad Nacional 

de Protección De 

Datos Personales 

emitieron algunas 

sentencias sobre el 

Derecho al olvido? 

Indagar la 

existencia de 

sentencias 

emitidas por el 

Tribunal 

Constitucional y 

la Autoridad 

Nacional de 

Protección De 

Datos Personales 

sobre el Derecho 

al olvido. 

El Tribunal 

Constitucional y la 

Autoridad Nacional 

de Protección De 

Datos Personales 

emitieron algunas 

sentencias sobre el 

Derecho al olvido 

El objetivo 

resocializador de 

la pena como 

justificación del 

derecho al olvido 

 

El debido proceso 

y la imparcialidad 

del juzgador como 

fundamentos al 

derecho al olvido  

Especifico 2 ¿A nivel 

internacional existen 

antecedentes, leyes y 

doctrinas diversas 

internacional sobre 

el derecho al olvido? 

Indagar la 

existencia de 

antecedentes, 

leyes y doctrina a 

nivel 

internacional 

sobre el derecho 

al olvido. 

A nivel internacional 

existen antecedentes, 

leyes y doctrinas 

diversas internacional 

sobre el derecho al 

olvido   

La protección de 

las víctimas como 

fundamento del 

derecho al olvido 

 

Observaciones       
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

 

Ficha de registro de página electrónica 

Autor:  Oscar R. Puccinelli 

Título: EL «DERECHO AL OLVIDO» EN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 

DE DATOS. CON ESPECIAL REFERENCIA A SU VIGENCIA EN 

INTERNET 

Idea 

principal  

Con el derecho al olvido desea proteger a los que se ven afectados por las 

falsas informaciones. 

 

Dirección 

electrónica 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/pensamientoconstitucional/article/vi

ew/18707 

Fecha de 

consulta 

2022/ 09 / 11 

Observacion

es 

 

 

Autor:  Fabian José 

Título: “FUNDAMENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL DERECHO AL 

OLVIDO EN EL SISTEMA JURÍDICO CONSTITUCIONAL 

PERUANO” 

Idea 

principal  

Busca la incorporación del derecho al olvido en nuestra legislación 

Dirección 

electrónica 
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n_RJA-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Fecha de 

consulta 

2022/09/08 

Observacion

es 

 

 

Autor:  Manayay & Tanco 

Título:  EL “DERECHO AL OLVIDO” FRENTE ALA LIBERTAD DE 

INFORMACIÓNEN INTERNET: CASO PERUANO 

Idea 

principal  

El derecho al olvido prevalece sobre la sobre otros derechos como la libertad 

informativa 
Dirección 

electrónica 

https://repositorio.upn.edu.pe/bitstream/handle/11537/30493/Manayay%20Ramirez

%2c%20Beatriz%20Jaqueline%20-

%20Tanco%20Cirilo%2c%20Myriam%20Cecilia.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Fecha de 
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2022/10/01 
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ones  
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Anexo 5. Autorización de publicación en repositorio. 

 

 


